
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

ORDENANZA Nº 3653

Art. 1).- RECTÍFICASE el Art. 7) de la Ordenanza Nº 3651/11 el que quedará redactado
de la siguiente manera:

“Art. 7).- No se establecerá traza urbana para la Concesión 10E, si colectora, quedando
condicionada la presentación de nuevos proyectos a la evaluación de los mismos por las
oficinas técnicas competentes y elevado a este Cuerpo para su aprobación.”

Art. 2).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Junio 29 de 2011.-

ES COPIA FIEL

 
Dra. M. NORMA R. de PORTMANN     RAFAEL ANTONIO DE PACE

Secretaria H.C.M.     Presidente H.C.M.
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